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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En  Za b a s o z a , en la Administración del Bo- 
l h t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civií.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los Sree. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de cos- । lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

¡ Loe Sree. Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsa- 
■ bllidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 

ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
i final de cada semestre.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

Zaragoza 16 de Diciembre de 1898.—El Gober
nador, Germán Avedillo.

SECCION PRIMERA
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 15 Diciembre 1898)
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CIRCULAR

En uso de las facultades que me oonoede el ar
tículo 62 de la vigente ley Provincial, y para dar 
cumplimiento á cuanto se previene en Real orden 
de 14 de los corrientes, he dispuesto convocar á la 
Diputación á sesión extraordinaria para el día 29 
del actual, á las tres de la tarde, con objeto de que 
resuelva definitivamente lo que estime justo sobre 
la validez ó nulidad de la elección de D. Mariano 
Sauz Pellicer para el cargo de Diputado provin
cial por el distrito de Ejea-Sos, en atención á ha- 1 
ber sido declarado dicho señor con capacidad legal 
para el ejercicio del expresado cargo por la Real 
orden de referencia.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  para conoci- 
¡niento de los Sres. Diputados y demás efectos.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Visto el expediente promovido por la 

Cámara de Comercio de Barcelona en solicitud de 
que se reproduzcan las Reales órdenes de 21 de 
Marzo y 30 de Abril de 1888, relativas á las exen
ciones de la ley del Timbre que se concedieron á 
las Corporaciones de su clase:

Resultando que por la primera de estas dos dis
posiciones quedaron autorizadas las Cámaras de 
Comercio para usar papel simple, con sólo el mem
brete de la Corporación, tanto en los informes que 
les pidieran los Centros oficiales como en todas 
las comunicaciones con los mismos, estableciéndo
se además que emplearan el timbre móvil de 10 
céntimos en los recibos de cuotas, libro de actas y 
nombramientos de cualquiera de sus cargos, y que 
en todos los demás casos se atuvieran para el uso 
del timbre á los preceptos de la ley:

Considerando que la Real orden de 21 de Marzo 
de 1888, reproducida en otra del Ministerio de Fo
mento de 30 de Abril siguiente, se fundó en la 
neoesidatl de evitar el tributo del timbre para los 
informes y comunicaciones que las Cámaras están 
obligadas á producir á requerimiento de los Cen
tros oficiales, y en la analogía que existía entre 
aquellas Corporaciones y los Colegios gremiales 
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en cuanto al uso del timbre móvil en los recibos y 
libros de actas:

Considerando que, aun cuando es indudable que 
el art. 199 de la vigente ley del Timbre, al derogar 
toda la legislación anterior derogó asimismo las 
referidas Reales órdenes, porque ninguna razón 
habría para suponer excepción en este punto, es 
incuestionable que existen hoy los mismos moti
vos que en 1888 para las exenciones pretendidas, 
puesto que no han cambiado ni la constitución, ni 
las funciones de las Cámaras de Comercio, ni hay 
tampoco en la ley del Timbre disposición alguna 
que contradiga abiertamente la concesión de tales
beneficios:

Considerando, no obstante, que el objeto de las 
citadas Reales órdenes fue limitar la exención á 
las relaciones que las Cámaras tienen con el Cro- 
bierno como Corporaciones oficiales; y

Considerando, por lo que se refiere á los libros 
de actas de las mencionadas Sociedades, que la 
Real orden de 21 de Marzo de 1888, en cuanto 
exigía el timbre de 10 céntimos en aquellos docu
mentos, fue modificada por otra de 31 de Diciem
bre de 1892, que exigió el reintegro de los mismos 
á razón de 50 céntimos por folio, precepto que 
pasó al art. 171 de la vigente ley, según el cual se 
pondrá timbre de una peseta en los libros de actas 
de las Cámaras de Comercio, debiéndose verificar 
este reintegro en la forma establecida en el artí
culo 63 del reglamento:

8 . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Recente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, se ha servido disponer:

l .° Que las Cámaras oficiales de Comercio em
pleen papel simple, con solo el membrete de la 
Corporación, en los informes que emitan á reque
rimiento de los Centros oficiales y en las comuni
caciones que, con motivo de tales informes ó en 
contestación á consultas que se les hagan, dirijan 
á los mencionados Centros.

2 .° Que en todos los demás casos en que dichas 
Corporaciones intervengan, ya gestionando intere
ses generales de las clases que representan, ó acu
diendo por propio y particular interés, bien lo ha
gan por medio de solicitudes ó en forma de oficios 
ó comunicaciones, deberán emplear el timbre de 
una peseta, clase 12.a, con arreglo á lo dispuesto 
en el párrafo cuarto del art. 27 de la vigente ley.

3 .° Que en los recibos que expidan, y en los 
nombramientos de cualquier cargo que hagan, 
usarán el timbre móvil de 10 céntimos de peseta, 
prescrito por los números 4.° y 5.° del art. 179 de 
la ley; y

4 .° Que sus libros de actas se reintegrarán con
forme á lo dispuesto en el art. 171 de la misma 
ley y 63 de su reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 28 de Noviembre de 
1898—López Puigcerver. —Sr. Interventor del 
Estado en el Arrendamiento de Tabacos.

(.Gaceta 13 Diciembre 1898)

SECCION SEGUNDA _
GOBIERNO CIVIL DE LÁ^VINCIA DE ZARAEOZA

Negociado 2.°—Circular.
Según me participa el Alcalde de Belchite, se 

ha declarado la enfermedad variolosa en el ganado 
lanar de D. Antonio Luño, y á fin de evitar la pro
pagación de dicha enfermedad, se ha designado 
para pastar el terreno de la partida denominada 
Matatrigos. ■ ;

Lo que se publica en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los pueblos limí
trofes.

Zaragoza 16 de Diciembre de 1898.—El Gober
nador, Germán Avedillo.

_ _ _______ ■ ■ .—urr

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

OIBOOLAR
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 

de Marzo de 1850, é Instrucción de 9 de Agos
to de 1877, aprobada por Real orden de la misma 
fecha, la Comisión provincial, de acuerdo con el 
Comisario de Guerra de esta Plaza, ha señalado 
el precio de las raciones que los pueblos han su
ministrado al Ejército durante el mes de Noviem
bre, en la forma siguiente:

Pía. Cta.

Ración de pan..................... 0‘19
Idem de cebada.................. 0*71
Idem de paja........................ 0‘24
Litro de aceite.................... 1‘18
Idem de vino........................ 0‘27
Kilogramo de carbón.......... 0‘09
Idem de leña........................ 0*04
Idem de carnero.................. 1‘65

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848. ,

Zaragoza 30 de Noviembre de 1898.—El Vice
presidente, Alfredo de Ojeda.—Por acuerdo de la 
C. P., el Secretario, Francisco Bellostas.—El Co
misario de Guerra, Ventura Pescador.

Hallándose vacantes dos plazas de Maestro edu
cador del Hospicio de esta ciudad, dotadas cada 
una con el haber anual de 400 pesetas, manuten
ción y limpieza de ropa blanca, la Comisión pro
vincial, en sesión del día 13 del actual, ha acor
dado proveerlas mediante conourso entre los que 
reunan las condiciones exigidas para su desem
peño. ,

Los que aspiren á ellas deberán presentar sus 
instancias en la Secretaría de la Corporación du
rante las horas de oficina, dentro del plazo de 20 
días, que finará el 11 de Enero próximo, á la una 
de la tarde, justificando con documentos fehacien
tes que se hallan en posesión del título de Maes
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tro de instrucción primaria, ó que á lo menos tie
nen aprobados los ejercicios de reválida:^ que se n 
solteros ó viudos sin hijos; mayores de 2d  años, de 
robustez indispensable para el buen ejercicio del 
cargo y sin defecto físico notorio.

Será preferido dentro de igual conducta y con
diciones el que haya desempeñado Escuela y en
tre éstos el que lo hubiere hecho por má tiempo 
y con mejores notas. , , ,

El quesea nombrado deberá justificar antes de 
tomar posesión del cargo, que ha cumplido las 
obligaciones impuestas por la vigente ley de Re
emplazos, y cesará en el desempeño de él cuando 
cumpla la edad de 55 años.

Lo que se hace público por medio de este anun
cio á los efectos procedentes. ,

Zaragoza 16 de Diciembre de 1898.—El Vice
presidente, Alfredo de Ojeda.—Por acuerdo de la 
Comisión provincial, el Secretario accidental, Ma
nuel Lascorz.

Hallándose vacante la plaza de Practicante de 
Medicina y Cirugía del Hospicio provincial de 
Calatayud, dotada con el haber anual de 300 pese
tas, esta Corporación ha acordado que se provea 
mediante concurso entre los que reunan las condi
ciones reglamentarias para aspirar á su desempeño.

Las solicitudes de los aspirantes se admitirán 
durante las horas de despacho en la Secretaría de 
esta Corporación, por término de 20 días que fina
rá el 11 de Enero próximo, á la una de la tarde, 
debiendo justificar los pretendientes haber cumpli
do la edad de 23 años sin exceder de la de 40 y 
hallarse en posesión del título académico de Prac
ticante; pudiéndo además acreditar los méritos y 
servicios que en cada cual concurran.

Zaragoza 16 de Diciembre de 1898.—El Vice
presidente, Alfredo de Ojeda.—Por cnerdo de la 
Comisión provincial, el Secretario a/c.dental, Ma
nuel Lascorz.

COMTADÜRÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE ZARAGOZA
Contabilidad municipal.—Circular.

Cerrado como ha de quedar defipltivúmente el 
día 31 del actual, el ejercicio del presupuesto de 
1897 98, recuerdo á los Ayuntamientos la obliga
ción de formar el mismo día 31, los balances ge
nerales de fin del ejercicio expresado, ó sea de los 
18 meses, para remitirlos por triplicado á la Di
putación provincial en el primer correo que salga 
de la localidad, juntamente con todos los men
suales y cuentas trimestrales que tengan relación 
con aquellos y no hayan sido rendidos todavía; 
pues de lo contrario, se verá obligada esta Conta
duría á proponer á la Corporación provincial, la 
imposición de los correctivos que gpor morosidad 
autoriza la Instrucción.

Asimismo, be de prevenir á los Ayuntamientos 
que, habiendo algunos Alcaldes que pretextan pa
ra dilatar el envío de las cuentas municipales jus
tificadas, unos la falta de número ó mayoría total 
de individuos de la Junta para acordar en el exa
men y censura de las mismas, y otros la carencia 

de conocimientos de los que vienen llamados a 
ello por la ley; no han de ser estimadas tales ex
cusas, toda vez que, en cuanto á lo primero, se 
halla ya previsto por los artículos 104 y 110 de la 
ley municipal, que si en la primera reunión no 
hubiese número suficiente, se hará nueva citación 
para dos días después, expresando la causa, y los 
que concurran pueden tomar acuerdo, cualquiera 
que sea su número, y por lo que atañe á la falta 
de conocimientos, las Comisiones nombradas por 
las Juntas municipales para dar dictamen en las 
cuentas, y con mayor razón las mismas Juntas, 
pueden asesorarse de personas peritas en quienes 
tengan confianza, conforme á la Real orden de 20 
de Febrero de 1876.

Zaragoza 16 de Diciembre de 1898.—León de 
la Escosura.

SECCION QUINTA
RECAUDACION DE CÉDULAS PERSONALES

DE LOS

DISTRITOS DEL PILAR Y DE SAN PABLO

Habiéndose terminado la cobranza á domicilio 
de las cédulas personales del actual presupuesto 
de 1898 99, adviértese á cuantos por no hallarse 
en su domicilio á la presentación de los recauda
dores, por cambio de casa, por no estar empadro
nados, ú otras causas, careciesen de tal documen
to, pueden pasar á recogerlos en la oficina de ex- 
pendición, situada en la planta baja de la Delega
ción de Hacienda, calle del Buen Pastor, núm. 2, 
todos los días no festivos y horas de ocho y media 
de la mañana á la una de la tarde; pues desde el 
día l.° del próximo Enero se exigirán con el re
cargo correspondiente, procediéndose á hacerlas 
efectivas por la vía ejecutiva de apremio.

Zaragoza 15 de Diciembre de- 1898.—Los re
caudadores, Gregorio Sardaña.—J. Biarge.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

Intervención del Hospital militar.
El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital 

militar de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 27 del actual, á las diez 

de su mañana, se celebrará en la Comisaría de 
Guerra de dicho Establecimiento, un concurso pa
ra la adquisición de varios víveres y artículos ne
cesarios en el mismo, para el mes de Enero próxi
mo venidero. Los que deseen concurrir á dicho 
acto, presentarán sus proposiciones desde las nue
ve y media de la mañana, á las diez de la. misma, 
del día señalado para el concurso, acompañadas 
de muestras de los que ofrezcan, y sujetándose pa
ra reconocimiento, entrega y pago de los mismos 
al pliego de condiciones y relación que desde hoy 
se encuentra á disposición de los que quieran in
teresarse en la contratación en esta oficina de diez 
á doce de la mañana.

Zaragoza 15 de Diciembre de 1898. --Carlos 
León.
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Relación de las matriculas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1898-99, 

que se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de Cerveruela.________ __

a pe l l id o s  y n o mb r e

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

para el Teiore

Pese tae

Tarifa 1.a

Baja, 22. Tienda de abacería. 26‘59

Tarifa 8.a

Extramuros, 1. Molino harinero. 17129

Tarifa 4.a

Carod Faustino.............................. Fragua, 20. Herrero. 18*61

Tarifa 5.a

Minguillón Félix............................Fragua, 4. Hornero. 7-98

SECCION SEXTA______
Hasta el día 81 del actual se admitirán en la 

Secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes vecinos y terratenientes 
de esta villa hayan sufrido en sus riquezas rústi
ca urbana y pecuaria, previa presentación de do
cumentos que legalmente las justifiquen; no admi
tiéndose aquéllas que carezcan de los documentos 
expresados.

Trasmoz 12 de Diciembre de 1898.—El Alcalde 
ejerciente, José Bernia.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación

Cumpliendo lo acordado por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de esta ciudad, 
á virtud de carta-orden de la Superioridad,^ refe
rente á causa seguida sobre hurto contra Emilio 
Nosas Juver, se cita á Fernando Crespo y á Car
men Atarás, que tuvieron su domicilio en esta ciu
dad y cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezcan ante la Excma. Audiencia provincial 
de esta capital el día 27 del corriente, á las doce de 
su mañana, con objeto de asistir al juicio oral de 
dicha causa; previniéndoles que si no lo verifican 
incurrirán en la multa que determina la ley. , 

Zaragoza 14 de Diciembre de 1898.—El Escri
bano, Justo Emperador.
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A N U N C I O S

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA VILLA DE PEDRQLA
En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 44 de 

las Ordenanzas por las que se rige esta Comuni' 
dad, se cita á todos los partícipes de la misma p»' 
ra que el día 25 del actual, á las dos de la tarde, 
concurran al Salón de la Junta, sito en la cali0 
del Castilfe^de esta villa, con objeto de celebrar 1» 
sesión ordinaria prevenida en dicho artículo y tr&' 
tar en ella de los asuntos expresados en el art. 52j 
previniéndose que de no concurrir suficiente nú' 
mero para tomar acuerdo legal, se celebrará otr» 
segunda reunión el día 3 del próximo mes de 
Enero, en el mismo local y hora que anteriormeii' 
te se indica, y en la cual se tomará acuerdo ooo 
los señores que concurran.

Pedrola 10 de Diciembre de 1898.—El Presv 
dente, Manuel Genzor.

Se ha extraviado un mulo de cuatro años, pelo 
negro y sin esquilar, de siete cuartas de alzada 
próximamente. Da falta fue el día 13 del corrieii' 
te y pertenece á D. Martín Redondo, vecino d0 
Tarazona, el que suplica se lo manifieste el que 1° 
hubiere hallado ó tenga noticia de su paradero.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


